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                                  Se reconoce personería al abogado JUAN JAIRO 
RIVERA DAVILA para representar a las señoras DOLLY JULIANA 
LEON ROJAS, SANDRA MONICA LEON ROJAS y DIANA 
CAROLINA LEON ROJAS, en los términos y para los efectos del 
memorial-poder.      
 
                                Así mismo, se reconoce a las antes mencionadas 
DOLLY JULIANA LEON ROJAS, SANDRA MONICA LEON ROJAS y 
DIANA CAROLINA LEON ROJAS como herederas de la causante 
DOLORES TRUJILLO DE LEON en su condición de nietas de la misma 
por representación del señor LIZ MARIO LEON TRUJILLO hijo de la de 
cujus, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
                               De otra parte, señalase la hora de las 9 a.m. del día 16 
de mayo de 2023 para que tenga lugar la diligencia de inventarios y 
avalúos en este asunto.       
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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